
"18-NOV: JUICIO POR EL IMPAGO
DE LA PAGA EXTRA DE VERANO "

Hoy día  18  de  Noviembre  estaba  prevista  celebrarse  la  vista,  por  el
impago  de  la  extra  de  verano,  en  la  Audiencia  Nacional  en  Madrid.
A la cita han acudido el director de RRHH de Unipost, asi como las 4
secciones sindicales con representación (UGT, CCOO, CGT y USO)  .

Finalmente y visto que en caso de entrar a juicio el pago del 25% de la paga podría
retrasarse  en  el  tiempo  (hasta  que  saliera  la  sentencia)  en  15  días
aproximadamente,  se ha decidido aceptar la conciliación previa entre las partes
demandantes y Unipost.

- La empresa se compromete a pagar el 25 de Noviembre el 25% de la paga 
pendiente. (Este pago tiene carácter ejecutoria en caso de incumplimiento).
- La empresa se compromete a pagar el 10% de interés de mora (artículo 29.3)
de cada uno de los 4 plazos atrasados, en la nómina de Diciembre, a cobrar el
tercer día hábil de Enero.
- La empresa manifiesta que cumplirá lo dispuesto en el art 33 del IX 
Convenio Colectivo Estatal de entrega domiciliaria, que establece el pago de 
las retribuciones a mes vencido dentro de los primeros 5 días naturales del 
mes siguiente.

El día 26 habrá una reunión informativa en Barcelona sobre la
paga de Navidad.

OS SEGUIREMOS INFORMANDO.

¡¡¡ TOD@S SOMOS DANIEL !!!
CGT EN LUCHA CONTRA LOS DESPIDOS.

¡¡¡ BASTA YA DE LAMENTOS, ORGANIZATE Y LUCHA !!!
Síguenos en TWITTER: @cgtunipost


